
REQUISITOS DEL PLAN HÉROES
Aplica para la Fuerza Aérea Colombiana, Policía Nacional, Ejército Nacional, Armada Nacional y 
Ministerio de Defensa Nacional, civiles activos que trabajen en las anteriores fuerzas, retirados en 
buen uso del retiro, pensionados, empleados directos del Ministerio de Defensa y beneficiarios de 
estas entidades (padres, esposa(o), compañera(o) permanente e hijos) que cuenten con soporte 
aprobado. Además:

Para el caso de familiares, deben contar con SOPORTE APROBADO
vigente a la fecha de matrícula.

Siempre de debe anexar SOPORTE APROBADO. Si el carnet está en trámite, podrá 
utilizarse el certificado de documento en trámite vigente. Solo en caso que el beneficiario 
sea familiar de los Héroes fallecidos, se permitirá presentar el Certificado de Pensión por 
fallecimiento; emitido por las Fuerzas Militares.

Aplica ventas a través de Chevyplan.

SOPORTES APROBADOS
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CC 567809876
MINDEFENSA

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA
COMPLEJO MILITAR CAN

VENCE XX DE DICIEMBRE DE 2020

CC XOIXOIXIX
Documento de identificación

XOIXOI XOIXIX
Apellidos

XOIXIX XOIXOIXIX
Nombres

22-MAY-2019
Fecha de Vencimiento

TENIENTE
Grado del Titular

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL

No. C    356823456

SLP ACT

NOMBRES Y APELLIDOS XUERHV

7001DIRECCIÓN SANIDAD EJC

08

Mayo 01 2001

Ninguna

PERM.GRADO

EJC

AFILIADO

ESM:

USUARIO:

AFILIACIÓN: VENCE:

DISCAPACIDAD:

REPÚBLICA DE COLOBIA
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

VIGILADA POR LA SUPERINTENDECIA NACIONAL DE SALUD

CARNÉ DE SERVICIOS DE SALUD

EJC: Ejército / ARC: Armada / FAC: Fuerza Aérea
P: Pensionado / R: Retirado

CC XOIXOIXIX CAGEN
Documento de identificación

VOIVOIV VOIVIVIVOIV
Apellidos

VOIOVIOVIV OIVIVIOV
Nombres

PERMANENTE
Fecha de Vencimiento

SUBTENIENTE (P)
Grado del Titular

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL

CAGEN- CASUR-TEGEN


